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PODER L E G ISLATIVO

D E C R E T O  N U M E R O  11
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

V—Autorizar al Poder Ejecutivo para que emita Bonos 
. ( l  2.000.000.00) dos millones de lempiras, cuyo producto se 

i*11® dotar Raneo Municipal Autónomo de su capital mínimo 
«¡jardo con el Articulo 5 de su propia ley.

Ilticulo 2"— Los Bonos que se emitan de acuerdo con esta autori- 
ae deuottiinarán “Bonos para ia Capitalización de} Banco Municipal

-i _ i*

M odesto R odas A lvarado  h.,

Presidente.

Lozano España, 
Swsretario.

Artículo 3-—Las .características áe estos Bonos, sus clases; tipos 
¿feterés de cada clase; denominaciones, fecha de emisión y plazo de 
frsiaflos; servicio de amortización y pago de intereses; condiciones de 
jfecfceión en el mercado y demás que fueren menester, serán determi- 
^  por e! Poder Ejecutivo mediante reglamentación que emitirá, pre- 

úsonsulta al Banco Central de Honduras.

Artículo No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, los 
J4 0 1  qne se refiere esta ley que el Banco Municipal Autónomo llegase 
U$fárir para su propia cartera, no devengarán intereses mientras se 
UWtmi en su poder.

Artículo 5o—El Gobierno garantizará la amortización y pago de in- 
Érm de loe Bonos que se emitan, con el producto de sus recaudaciones 
><mi¡ííii A tal efecto, el Poder Ejecutivo, mensualmente, separará del 
MtGeoeral, la cantidad que fuere necesaria de acuerdo con el total 
tinos en circulación, para formar un fondo anual de amortización.

Artículo 6o—El Poder Ejecutivo reglamentará el presente decreto 
jpevará que en el Reglamento ee establezcan las normas más ade- 
«IÉb para la fácil colocación de los Bonos.

TRAN SITORIO

AztícuL ?■—Líi Junta Directiva del Banco Municipal Antónomo, una 
W|ae éste haya sido instalado legal mente, está autorizada para inquirir 
f Afeitar al Poder Ejecutivo la primera emisión y colocación de Bonos 

de un período que no exceda de treinta días después de hecha su 
Las demás emisiones de Bonos se harán a medida que las ne- 
del Banco lo demanden.

Artículo 8"—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
*iWica¿0n en el diario oficial “La Gaceta”.

. en el Sajón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
cuatro días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta

A braham  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

11 Ejecutivo.

**or Unto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueéo Arias.

C O N T E N I D O
riecrev» N9 H j  kvj. - Mayo y Jíovtejabre d® W4I- 

S»cr«t«H a d «  Educación  Pública
A 'uerui a I2Ú3 »¡ 1*43, lacia»***, iW*.

AVISOS

DECRETO NUMERO 101
EL CONGRESO NACIONAL,

d ec ret a :

Artículo 1"—Aprobar en todas sus portes el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N" 355-—Tegucigalpa, O. C , 6 de abril de 1961.—El Pre 
sidente Constitucional de la República, Acuerda: Articulo I o—Donar ea 
forma pura, perfecta e irrevocable al Patronato Nacional del Hospital 
Neuropsiquiátrico con asiento en esta capital, el inmueble de propiedad 
del Estado que se describe así: un lote de terreno ubicado en la aldea de 
El Hatillo de esta jurisdicción, como de cuatro manzanas aproximada
mente de extensión superficial, cuyos límites son los siguientes: aí Norte, 
con parte del terreno del Común de Labradores de la Plazuela, hoy perte
neciente a un señor apellido Aviles; al Sur, con la carretera que de esta 
ciudad conduce a la Villa de San. Ju'ancLto; al Este, con un terreno que fue 
de ía familia Ferrari; y al Oeste, con terreno de propiedad de los doctores 
MiguelvAndoriie Fernández y Ramón Aíeerro Castro; en el lote de terreno 
detallado se encuentran construidas ílgunas mejoras, consistentes en un 
edificio central compuesto de varias piezas y seis pabellones destinados 
para enfermos; una casa compuesta at tres piezas, con una extensión 
superficial de setenta metros cuadrados; y una construcción separada de 
las dos anteriores, paredes de madery, techo de láminas de zinc, que mide 
catorce metros de largo por cuatro d'» ancho; el dominio de este inmueble 
está inscrito a favor del Estado con el número ciento treinta y cinco 
(135), folios del ciento cincuenta y cuatro aí ciento cincuenta y siete 
(154 al 1571 del Tomo ciento treinta y cinco (135) del Registro de Va 
Propiedad de este departamento. Artículo 2”—Dar cuenta al Congreso 
Nacional, en sus actuales sesiones, para los efectos del Artículo 188 nu
meral 36 de la Constitución de la República; y, Artículo 3"—Autorizar 
al Procurador General de la República, para que una vez: aprobada la ena
jenación a q*\e se refiere este acuerdo por el Congreso Nacional, otorgue 

a favor del Patronato Nacional del Hospital Neuropsiquiátrico la corres-‘ 

pendiente escritura de donación.—Comuniqúese.—R, VILLEDA MORA- 

LES.—El Secretario de Estado en les Despachos de Salud Pública • 

Asistencia Social, R, Martínez V*\

Artículo 2̂ —El presente decreto entrará en vigencia desde el día 

de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D. C., a los trece días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto  R obas Alvarado  h .,

Presidente.

F ra n cisco  Lo za n o  E spa ñ a ,

Secretario.
A b r a h a m  Zú n ig a  Rrv^.-t

Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1961.

R  VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

R. Martínez V.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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PODER E J E C U T I V O
S e c r e t a r í a  de Educación Pública

\cuerdo N° 1203

Tr^iicigalpa. D. C., 5 de roa\o 

¿p 1961.

El ¿>c-ide;Ve de -a República 

ACVERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros de) Personal 
de !as Escuelas Primarias del de
partamento de Coinayagua. en la 

forma que sigue:

Gloria María Castillo, Directo
ra de la Escuela Rural “Francisco 
Morazán’’, de ía alcfea San Anto
nio de La Libertad, Municipio de 
£omayagua, en sustitución de Js- 
bela Chévez, que renunció. (A 
par ir iWl Io ¿fe vn&.yo\.

CuiUermo Oviedo L., Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Jom: Cecilio del Valle”, del Mu
nicipio íie Ajuterique, en susti
tución dt* Arturo Mejia O., que 
renuncio. (A partir del 1" de 
mayo).

Cirila Bardales O.. Directora 
de la Escuela Rural ‘ José María 
Reina", de la aldea de Agua Ca
liente. Municipio de Meámbar, en 
sustitución de J. Eufemio Vas- 
quez, que pasó a ocupar otro 
puesto. < A paríir del 1“ de mayo).

Ana María Argueta, Directora 
de Ja Escuela Rura} “18 de No
viembre”, de la aldea El Palmi- 
tal, Municipio de Meámbar, en 
sustitución de María Angélica 
Mejía, (A partir del 1 " de mayo).

Bíanca Edilía Medina, Directo
ra de la Escuela Rural “El Es
fuerzo”, de la Jadea Terreritos. 
Municipio de San José del Po
trero, en sustitución de Gloria 
María Castillo, que pasó a ocu
par otro puesto. (A partir del 
l 9 de abril).

Petrona Rodríguez, Directora 
de ía Escuela Rural 4‘Vicente Cá
ceres”, de la aldea Santa Ana, 
Municipio de Meámbar. en susti
tución de Agustín García y Gar
cía, que renunció, (A partir de! 
I 9 de abril).

suma de <L 30.00) treinta lempi
ras mensuales, a favor deí señor 
Camilo J. Bendeck. por e] alquiler 
de la casa que ocupa la Supervi
sión Departamental de Educación 
Primaria de ^ oro.

EJ pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
PH-ibo que presente con el Vo B" 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a !a 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

F.’l Secretario de Estado en el 
LVsparho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acut-rdo N  12<>o r Curso del CitJ r

Tegucigalpa. D. C.. S de roavol^?lu£a ^neial; ^

de 1961 ' I™'' V ia ie » ^  V
'cas Inglés, Educad^* *
gundo Curso de] Cído r ■' -
Cultura General: 4
nal Estudios

Educación F ís ic T l^  ^

ACUERDA:

El Presidente de la República igundo Curso de) Cirio c**'

08 Tepê
Autorizar por los meses deí

Amparo E. de Gutiérrez. Profe- 
ATH.-t>a B. de Alvarado, Direc- sora Auxiliar de la Escuela Ur- 
ra de la Escuela Rural "Marcos k9na <‘T_¿ r* . Vallo” AAbaña “José Cecilio del Valle”, del 

Municipio de La Ví'ía de San 
Antonio, en sustitución de María 
Luisa Hurtado que renunció. (A i

tora
Cha varrÍB de Ja aldea de Santa 
Rosa, Municipio de El Rosario, 
en sustitución de Alicia R. de Bo- _
quín, que renunció. (A partir del partfr 3 Je abril)~

 ̂ ma^°^ ’ „ . j Los nombrados devengarán ej
WiJfredo Sánchez, Profesor sueldo a que tienen derecho, con* 

Auxiliar de la Escuela Rural fonne decreto N* 173 de fecha 
“Centro América” de la aldea de 16 octubre de 1957, desde la 
San Antonio de La Cuesta, Mu- fgcha en que empezaron a prestar
nicipio de San Jerónimo, en sus
titución de Lucio Romero, que 
pasa a ocupar otro puesto. (A 
paríir del 1 " de mayo).

I-ucío Homero Velásquez, Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na ~La Democracia” , del Muni
cipio de La Libertad, en sustitu
ción de Guillermo Oviedo L., que 
pa*- > : ocupar otro puesto. (A 
pf.r ir dt*? 1* de mayo).
* Guií'crino Rodas Padilla, D i
rector de la Escuela Rura) “Este
ban Cuardiola” , de la aldea La 
Ciucita, Municipio de San Jeró
nimo, en sustitución de Dora P. 
«le CoUndres, que renunció. (A 
partir del l v de mayo).

La ?!enia H. Maradiaga, Direc
tora de la Escuela Rural “Froy- 
Jan Tifrcíns”, de Ja aldea de San 
•José, Municipio de La Libertad, 
«n su>ltU)CÍón de María Luisa Ro
mero, «ut* renunció. (A partir del

de mayo).

Don;>ti!a Ulloa, Directora de la 
Escuela Hura! “Carlos Hartling”, 
de ía aldea VaMcrito, Municipio 
de La Libertad, en sustitución de 
Carmen Ríos que renunció. (A 
partir del 1 " de mayo}.

J. Eufemio Vásque2, Director 
de la Escuela Hura! *‘15 de Sep
tiembre". dt* la aldea dt* Tínia- 
gua, Municipio de La Libertad, 
en sustitución dt* Ponatila Ulloa, 
que paso a ocupar otro puesto. 
(A partir drl 1“ dt* mavo i .

Juana Gil Poríilltx Sub-Direc
tora de la Escuela L rbana "1 nión 
Centroamericana" del Municipio 
de Meámbar. t u >u?ti‘txiún de Ŝ - 
lomón Aguí luz. que paso a ocu
p a ' otro pues‘o en el Ramo. (A 
partir del 1 * d* abril!.

sus servicios.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1204

Tegucigalpa, D. C. 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar (interinamente), a 
partir del l 9 de abril, a la Profe
sora Carmen Vásquez, Directora 
de ía Escuela Urbana “Domingo 
Vásquez”, del Municipio de San 
Antonio, Intibucá, en sustitución 
de Elvia Ayala de Zaídaña, que 
goza de licencia por 6 semanas, 
por rabones de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N* 173 de fecha 26 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que emepezó a prestar sus ser
vicios,-—Comuniqúese.

R. V jix e p a  M o ra le s .

El Secretario Je Estado en. el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N 1206

Tegucigalpa, D. C., 5 de majo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por Jos meses de 
abril a diciembre del présenle 
año, la suma de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuaies, a fa
vor de la señora Mary Kawas de 
Bendeck, por el alquiler de la casa 
que ocupa la Supervisión Depar
tamental de Educación Primaria 
de Yoro.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V'“ 
B* deí Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respecti
vo; debiendo imputarse el gasto 
a Ja partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresas.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

presente año, los alquileres de las 
casas que ocupan algunas Escue
las Primarias dei Departamento de 
Choluteca, en la forma que si
gue:

MUNICIPIO DE ÑAMAS ÍCÜE

Lugar, Nombre del Propietario, 
Valor Mensual.

Buenos Aires, Pedro Joaquín 
Gómez García L 10 .00.

MUNICIPIO DE M0ROLICA

La Enea, Lucas Contreras 
L 10 .00.

Cerco de Piedra (2 ), Juan B. 
Cerna L 10.00.

MUNICIPIO DE SAN JOSE

El Cacao, Victoria Zelava 
L 10.00.

El Macuelizo, Juati Funes .. • 
L 10.00.

del Ciclo Común <U <\j, -
™«\: <■*

R Monta.
El Secretario de E*ux. 

Despacho de E d u e ^ ^

¡wn Mi fu i

Acuerdo 12 1q
Tegucigalpa D C S «u 

de 1961. ' " 5 *  * *

El Presidente «fc U

ACUERDA;

La Crudta 
L 10.00.

Angélica de Baca

Acuerdo N" 1205 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACLERDa :

Autorizar por ios meses de ene
ro a marzo del presente año, U

Acuerdo N" 1207

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N" 1143 
de fecha 29 de abril del presente 
año, que nombra al señor Leandro 
Sosa Ardón, conserje de la Es
cuela Normal Rural de Señoritas 
de Villa Ahumada, Danlí^ en el 
sentido de que devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
mes*s que devengará el 80% 
deí sueldo tope, de conformidad 

con el Artículo 66 de las Disposi

ciones Cenerales del Presupuesto. 
—Com uniquese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presente con el V9 
B" del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respecti
vo; debiendo imputarse el gasto 
a la partida coriqespodiente del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N1’ 1209

Tegucigalpa, D. C., 5 de mavo 
de 1961.

Vista ]a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de marzo del año en curso, por 1® 
señorita Rosario Osorio Valeria
no, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren* 
ífidas conforme al Plan de Estu
dios de Educ. Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Cic'.o Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en Ambos PJ¿* 
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Nombrar a partir drj 1. 1 
mayo a U Profesora Daysi 
nal, Profesora Auxiliar de uT  
cuela de Multo* de la Í V ^  
ría Central de esta ciudad en 
titución de la de igual tídifo ta 
ma de Andino, que r 

su cargo por motivo de eof». 
medad.

La nombrada devengará el <%[. 
do asignado en e! Piesupw* 
Especial de dicha Esa*¿a,, ¿tafo 
la fecha en que empezó $ piato 
«us servicios.—Comuniqúese.

R . V illeda Moralo.

F.1 Secretario de Estado e& <1 
Depacho de Educación Públki

Juan AfigueJ A/e/k.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Acuerdo N? 1211

Tegucigalpa, D. 5 de tatjv 
de 1961.

Vista la solicitud presentada 1 
esta Secretaría, con fecha <foá 
nueve de marzo del año en cuno, 
por el joven José Alejiad» 
Oyuela Gallardo, estudiwta 7 'to
cino de este Distrito Central, c#U' 
traída a pedir se le concedían- 
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme il 
Plan de Estudios de Educados 
Comercial, con las siimlatts a Us 
del Pía/» de Estudios del CicJtf (V 
mún de Cultura General; 
paña
debidamente legalizada;

Resulta: Que se h* oído 4 
recer favorable'de 1*
General de Educación Media;

Considerando: Que ue_ skiúoÍ^ 
ra equivalencia de estudioa, « • '  
pre que las asignaturas cuya «*► 
valencia se solicita, 
misma denominación «  
planes, Artículo 78 del Comf» 
Educación Pública,

Por tanto: el Pre«Aw* 
República,

ACUERDÉ.

Conceder la 
citada en la forma k
mer Curso ^1 C i c b C ^  

Cultura General: I Ib-
nal. Estudios Soc^f^pK^-O 
temáticas, Educación ***** 

muníquese,
M o a ^

acuerda-.

Conceder la equivalencia soíi- 
Jcitada en la forma siguiente: Pri-

R. VlLLE»*

. . x^Jk1 m •  £1 Secretario de

Despacho a . U « * “  7 7

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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1212
AcucrJu N 1213. rfru  >■’ \ jde Adulto- "Augusto Brt^ani".

n r  5 de mayo) TcfUcígalpa, D. C. 5 de maio i e5í* c,U(̂ ad en tu^hurión <fei 
[de 1901, 1 ~enor Enrique Codo y Torres. que
] (renunció

te Ja República 'Vsfa la solicitud prew-ntada a 
5 esta Secretar ía. con fecha catorce 
dp marzo dci uño t-n curso. por

Acuerdo N" V218

£ l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es-...........~  -- — - ------- . r

. ¿guíenles Pro- ^  señorita Mana E W e 'h  <*« dicha Escuela. tlesde la
persona) |re? estudiante y vecina óe e^ie! s en empezó a preciar 

— ®í®°^Primaria? de) j Central. contrauia a pe*]~Xi~ ^ervie.ioí.—Cotmmkju*.^.
n la for- j l̂ T ^  conceda equivalencia de

O j* “* tn

¡jU

*‘JerÓP*raf J
_  toa de Copón, en sus-

Profesor t o i
. j A partir fl£¡ 1'

f T  f»i(eo° 

i,#*»
& te Escuela liban  a 

¿el Municipio de 
«i sustitución de Mer-

estudios de la« materias compren- 
didas conforme al Ptan de Estu- 

• ^ Rodrígu?2- Pro-1 dios del Fian Bás-ito. de la Repú- 
-j’*r de 1® Escuí‘la Guia blica de E¡ Salvador, con ías si* 

a*lt * Reina , j miliares a I®?1 de} P$an óe Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
CewtaC en Honduras,

(A partir del l"!acompaña una certificación de es* 
ludios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa* 
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media;

,1**™

1 Proff^ora Alba Esperanza R o  
, mero. Profesora Auxiliar de la Es- 

Tegry îgalpa, D. C., ^ de Nocturna de Adulto? ~íuan
^  1961. Ramón .\JoJina"\ <̂e ÍJnw Cortés,

El Presidente de la U epúllic^ í cn sustitución de ío®é Santos Mo-
! reno, que paso a ocupar otr» 

acuerda; (puesto, t A partir ¿el 1" de fe-

Nombríir a las siguientes Per-jkrero)- 
sonas Miembros deí Personal Ad- í ^os nombrado* devengarán el 
minis\ra\ivo y Docente de \a$ Es-1 fue^do agriado en el Pre>upws- 
cuefos Primarias deí departamen-. ¡0 £>j>ecía) de dicha Escueía. dé
lo de Lla$ de la Rahía; <Je >a fecha en que empezaron a

. , , Francisco Amador, Maestro Prw,ar su '  r' 0,0 ~  C ‘ *-
.-«VacU Ae Eduració-i i'uV.licn ^Auxiliar de la Ewuela l  rbana <' “ese'

Brook^ ". de l Municipio de( H. V il l e d x  M o r ^ '
Koatán. en sustitución de Marial .
Cristina Venegas, que pasó a 0T0 L  U  Secretario Estado . r. el
puesto. (A  partir del V  de ma-¡De^ acho ée  M oc tfaoo  

vo).

R. V illeda  M orales .

:in;io di» £s:m!o en et
le Educación PúVtVic 

luán Miguel Afejíc.

Acuerdo N” J216

Tegucigalpa, D. C 5 de mavo 
de 1961.

rpniin. i Considerando: Qtí? se concede- 
S ^ ’de íebrero). Yi eqwaWróa de tAvfcos úern- 
™ 'pre que ias asignarías cuya equí-

El Presidente de la Repúbliica

ACUERPA;

Nombrar a partir del 1 “ de i

María Cristina Vene gas, Direc
tora de la Escuela Rura! “Tomás 
Me Field"\ de la aldíea West End. 
Municipio cíe Roatán. en sustitu
ción de Francisco Amador, que 
pasó a otro puesto < A parí ir deí 
P  Je mayo).

Juan Miguel

Acuerdo N" 1221

Tegucigalpa, D. C., 5 cíe a^yo 
de 1961,

i*l R,*»)*do, D iitaor ; a|K, w K * i i > . t a í »»\>M- í ? 8- '? !a Pt°?eMrí
«..ral “Juan B«múo m< denomiMcioa en ambo3 pia. F ° r » *  Pena Cárcamo. D.rreto-

Í Í T u  ,iaM L« Libertad, „„5. Artíc«'o 7R M  CódWo A< \™ *  >» «J1,1* Lm-
w*\w. ____ ftu» ™ «-.1. " irfrt A* la aM*» rr í M-Je San'a Rita, en, :?us' ) Educación POblica, áf\ de ía aídea Eí Covolar. Mu

nicipio de Goascorán, departa
mento de Valle, en sustitución de 
Raú( Zavala Juárez, que renun
cio.

Ea nombrada devengará el suel-

5 ¿ , « ; » ¿ tadón de Mida: mer C « «  del U rf¿ Con.ün 
K»&» Anta, que pasa a ocu-¡Cultura General: Idioma Nació- octubre de Í9S7 d^de la fecha 
iptftopftto Es- ¡nal, 0 ^ a s W .a le , .  Educa- eB que em^zó a prestar *JI
• k M ^ r  del I- de mayo), cmn bmea, Artes Plásticas, ir*- vicios^omumquese 

^  JtooHna Anta. Sub-Di-pf ’ Efecaiáón
de !a Escuela Urbana raír V ClVca' p a c ió n  Musical 

| w ,  áel Municipio de Du\.pComawsSw:*-
R. V /lleda M orales .

|Ufw —
Hgii Cwloia, de Interiano, 
p wanció. (A partir de| l" í }>or tanto. i
*(*«.>. Íiíc,.úw,'ct 1 P,e" ' lí:mp *

jaiJUv Tabora, Profesora Au-( ■' O kRt,.i;
te fecueía Urbana “Mi-' Concede» U *r, ■ ,

»■ < * *  *  Dulce ;c¡,ada « ,  la form’  g j-

Vista la solicitud presentada a  
¡esta Secretaría, con fecha diez do 

Los nombrados devengarán el J febrero deí año et\ <tur*o, por el 
sueldo a que tienen derecho con-1 joven Edmundo Buck Ídíáquez, 
forme Decreto X r' 173 de fecha 16' estudiante y vecino de 
de octubre de 1957. ífesde la.'to Central, contraída a ppifir sr )o

R. Víllg oa M orales .

(t Nnsbie, en sustitución de 
■iptt Dubón, que pasa a ocu- 

puesto en la misma Es- 
aái. (A parlir del 1" de mayo).

O&api* Dubón, Directora de la 
|íntfc Urbana “Minerva”, del 

wijño de Dulce Nombre, en 
tiJfeiófi de 2oi!a Marina Ro*

[ tp>e }>asa a ocupar o'.ro 
(A partir del V’ de ma-

[J*

<mü Sam, Profesora Auxi- 
ffeít UE&cuela Urbana ”Mincr- 

Municipio de Dulce \om- 
¡ ̂ %«stitución de María Cris* 

tp)t renuncio. <A par- 
U efe ma\ol.

El Secretario de Estádo en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

¿1 ¿rumano de Esiad¿> én el 
Despacho de Educación Pública,

/m a Miguei Mejía,

fecha en que empezaron a prestar 
s\)s servicios.—-Comuniqúese.

R Vu.íXOA MoRAt-ts.

íj tt t íe Enfado en 
t)«r=p:HÍiO de K«iu- “* 5

/lien M pu l

Acuerdo N° 1219

Tegucigalpa, D. C.. 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

*c\}£rv>a:

Acuerdo -V 1214

Te^u<ñga\paf D. C., 5 de mayo 
de 1%1.

t i  ¿Vcéia’eníe de ía Kepúóíiea 

^CUEHDa:

Nombrar a p&rtir del mes 6h 
curto ai Profesor Gregorio .\íe- (

Acuerdo N'’ 121?

Tegucigalpa, D. C , 5 de mayts 

de 1961.

dina. Director \a Esrtuek Noc
turna Jo*é heo¡mrd. de e*/a ciu-

J®(ii Elena Elvit, Directora (dad. en saStiWcábji de} de igual 
^bíacuela llura! “Tránsito v. título R Arnaco Alondragón. que
^ W , de la aldea (IíowáW  (vt*mmc^o poi áf enter-

f̂cftMájHo de Santa Rosa de medad, . , , . , , , v . r-
yk  en watiUidóft vie Benha . . » \&\ Licenciado Ismael Zapata Ca-
^Cw á*, que pasa a ocupar) M nombrado detentara el ¡,1SE nUP rennnt.in

Nombrar a partir del l n del 
rties en curso, al Profesar Osea* 
Rene Hernández. Profesor Auxi
liar de la Escue’a Nocturna de 

¡Adü}m¿ "'‘Miguel H. Soíís’\ de 
El Presidente de la República |Santa Rosa de Copan, en susti’.u-

I ción del P/of¿ \-or Háúl Ze[K'díi. 
a c u e r d a : falleció.

Nombrar a )a¿ sigiitett(e* per-| Eí íiombra<ío devengará el -ui-1- 
sonas, Miembro^ deí Personalizo asignado en d Presupuesto 
Docente y de' Servicio de} hi*t¡- • l\specis} de dicha. Escuefa. desde 
tuto Departamental "La traterní-Ua íecba en que empezó a prt's-tar

conceda equivalencia de estudios do 
tas materias comprendidas, confor. 
me al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resníta: Que ~e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación MeJ/a;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi* 
va (encía se soíicíta tengan ía 
misma denominación en ambo* 
planes, Artículo 71} del Código de 
Educación Pública,

V T '  (A partir del 1

dad1', de Juticalpa. Oíaricho. enjáíis servicio$.—Comuniqúese, 
ía forma que sigue:

R„ V i l le d a  M o ra le s . 

Licenciado Emilio Ballesteros, ¡ c. „ . T, . ,
\Catedrático de F ilW i»  del Cuar-L £' Secretario de Eslado en «I 

lo Curso Combinado, en lu_Mr | DesPícto ie  £ * « « “ ■• P^Uca

fuan Miguel Mejía.
(ix. que renunció.

<je do asignado en eí Presupuesto j
ÍE ^ c ia M e  dicha Eícueia, desde profesora Merv Mejía de A yes

Aitóa Carcía, Directora- }a M * w  * *>**? Catedrática de Socioíop* F iw .!
J^UEwwJa RWal “José Ce-;íar sUes 5et*vlclQS* Comun,Ícional del 5« Curso de Educación

h Y*̂ l? » <̂e ía aldea Nue
U. V2)llei>a Moii.vles,Mo/ticipio de Copán,

s * ¿ f  .
^c/T * Roten se le con-
S r
*¿í

w. sustitución de María

Acuerdo ¡V" 1220 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo

E] Secretario de Enfado en el

y jSw «ii ¿ ¿ Iw  m«e! ViüelD«W > 'o *  E'luca' ió" Pl‘l)lica’

SrA» íí año «A par- j uan Miguel Mt-jía.

i_
j > **®brados devengarán el

*k^  tienen derecho, con-) Acuerdo N" 1235
N'* 173, de fecha,

y, *(feá>re de 1957 de-idt̂  ia í Te^cigalpft, □, C., 5 de mayo 
---  " 'de 1961.

E l Presidente de la República

% enlazaron a prestar
omutiique^e.

Normal, en lugar de la Profesora'^ 1951.
Sofía Mabel Torres, que renunció.!

i £í Presidente de la República, 
Señor Jesús Anariba. eonser̂ e, I 

en lugar de Armando E>pinalJ acüER&a :
que renunció. \

( Nombrar a lo* svgmetne* Pro- 
Eos nombrados de\en^arán el-fesares, Miembros de las Escue- 

,-ueído asignado en el Presupuesto 1 /as Nocturnas de Adultos del De- 
Especial de dicho Instituto, desde (parlamento de Cortés, en la forma 
}a fecha en que empezaron a ¡*jorneóte; 
ptesiar ~us ser» icios. — t-omuní-

j Profesor Jo~é Santos Moreno, 
„  Suh-Director de la Escuela Noc-
íl. \ri2JEt>A M o ra le s . turna de Adultos “Juan Ramón

Por tanto: e\ Presidente de la 
Repúb'ica,

ACL’tRD;»:

Conctríer la equivalencia soli
citada en la forma sipíuiei l : Pri
mer Curro de! Cicfo ( oimm de 
Cultura (jencral: Idioma Nació» 
nal. Estudios Socía.’es, MdVmáti- 
cas. inglés. Educación Ei--ica. Se» 
gundo Curso del Ciclo Común de 
C’uítura General: Idioma Nacio> 
nal. Estudios Sociaíe?. ingíés, 
Educación Efeíca. Tetce( Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Inglés, Educación Risica.—* 
Comuníquese. }

R. V illeda  M o &ales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Migue! M<'jía.

^ : iL tD Í M0R' " :V ! ACC’CItoi:

^  ^ “Mdán^PúH' ^  í 'Von̂ ’t'iTI « |»«r'ir del 1 ’  de 
j  ' 1 f mayo, al señor Pablo Matamoros,
*■* M iguel -Ucjta. portero de la  Evcue'a Nocturna

quese.

Acuerdo N" 1222

Tegucigalpa. D, C,, 5 de n>ay<j| 

de 1061.

El Presidente de ía República \

aCLEROa*. I

Nombrar a partir (/eí i " tief

mes en curso, al Perito Merea nii«

Melania Zúniga CanijíO'. i ’rofe-»

t _ sora de Pequeñas Industria-' de lai
Eí Secretario de Estado en e]! Molina . dê  Eima Cortés ¡rn̂ ^ '  /ííec(.,lin de Educación EutiJaooer»* 

_ . , r-j «- t» 'iv  Utucion de la Profesora Adela L.l .. w _
Despacho oe Educación Puldica, U  Oviedo, que no se presentóM «  sustilocion del señor Sarw

fuan Miguel Mepa. [(A partir del !• de febrero), (túgo Santos, que renuncio. {

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
( arnera! de Egresos e lngre«os. 
e\oepto durante los dos primeros 
meses que devengará el SO^e de! 
sueldo tope, de conformidad con 
c| Artículo 66 de la~ Di-posicio- 
ies Generales del Presupuesto.-— 
< iomuniquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1223

Tegucigalpa. D. C.. 6 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDAJ

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
jde las Escuelas Primarias del de
partamento de Choluteca. en la 
forma que sigue:

Sjsana F. de Guevara, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta “José Trinidad Caba
nas \ de la ciudad de Choluteca. 
(Aumento de personal). (A par
tir del 1" de abril).

Oementina Mondragón, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
iana Mixta “18 de Noviembre”, 
de la ciudad de Choluteca. (Au
mento de personal). (A partir del 
1" de abril).

Salvador Ramos h Profesor 
Auxiliar dt5 la Escuela Urbana 
Mixta “Presentación Centeno”, 
del Municipio de Morolica. (Au
mento de personal). I A partir del 
5 de abril).

) trge Hernández, Profesor Au- 
aí} .:r de la Escuela l rbana “Pre
servación Centeno", del Munici
pio tle Duyure. f Aumento de per- 

' . (A partir del 10 de abril).

Municipio de San Isidro, en sus
titución de Flda Gómez, que no 
acepto, i A partir del 16 de 
marzo».

Elda Gómez, Directora de la 
Escuela Rural "Repúblíta de El 
Salvador”. Je !a aídea El Jícaro. 
Municipio de San Antonio de 
Flores, en sustitución de Eloy 
Ortiz. que renunció. (A partir del 
15 de abril I .

María Esperanza Lupy, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“José Trinidad Reyes”, de la al
dea El Palito, Municipio de Con
cepción de María, (Aumento de 
personal). (A partir de| 15 de 
abrí! l .

María Inés Izaguirre H.. Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Esteban Guardiola”. de la aldea 
Palo Solo. Municipio de Concep
ción de María. (Aumento de per
sonal). lA partir del 15 de 
abril).

Gloría Argentina Pacheco G., 
Profesora Auxiliar (interina), de 
la Escuela Urbana “Macario Or- 
tiz”, del Municipio de San Anto
nio de Flores, en sustitución de 
Jesús de Baquedano, que goza de 
licencia por un (1) mes por ma

ternidad, 
abril i .

lA partir del 11 de

Francisco Beltrán. Ordóñez A..
Sub-Director de la Escuela Rural 
■ jo>é Trniidad Heves", de la al
dea Tablones Arriba. Municipio 
de Yusguare. (Aumento de per
sonal I. < A partir del 1° de abril) J-Estudíos Sociales

Educación Cívica 
Educación Musical 
Educación Física

Porfirio Avila. Director (inte
rino). de la Escuela Rural Mixta 
“Francisco Morazán". de la aldea 
Moramulca. Municipio de San 
Antonio de Flores, en sustitución 
de Blanca de Rivera, que goza de 
licencia por un (1) mes por ma
ternidad. (A partir del 20 de 
abril).

Mercedes Flores. Directora \ in
terina), de ía Escuela Rural 
“Marco Aurelio Soto”, de la al
dea Las Trojas. Municipio de San 
Antonio de Flores, en sustitución 
de Alba Marina de Tomé, que 
goza de licencia por un (1) mes 
por maternidad. (A partir cfel 20 
de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1225 

Tegucigalpa. D. C.. 6 de mavo

de 1961- 

El Presidente de ’.a República

\CIERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente del Instituto 
“Santo Domingo Savio’’, de San
ta Rosa de Copán, que trabajará 
durante el presente año. en la 
forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Monseñor Héctor En
rique Santos,

Sub-Director Licenciado H. 
Guillermo Chavarría.

Secretario, Licenciado H. Gui
llermo Chavarría.

Administrador, Licenciado 
Guillermo Chavarría.

H.

Acuerdo N9 1224

Tgucigalpa, D. C., 6 de maya de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, e! Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del instituto “Santo Domingo Savio*\ de Santa Rosa 
de Copán, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director...........................................................  L 000.00

Consejeros: Presbíteros Luis 
Corea y Vicente Villanueva.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Licenciado H. 
Guillermo Chavarría.

Acuerdo V  1226 

Tegucigalpa. D. C.. 6 fe
de 1961 * *

E\ Presidente de U Repjfafc* 

ACÜEBDá;

Nombrar a partii ^

en curso, a la seóori Qfe, 
Aguiluz de Catotho, Colaban^ 
ra de la Casa de La Cuitar*. «  
sustitución de la Secreten* 
rneraa\ Gisela Dfremttkt qw 
renunció.

La nombrada deven 
y asignado ei 

General de Egre.
do asignado "wT ****

Estudios Sociales, 
Guillermo Chavarría.

Ciencias Naturales, 
Juana Santos.

Licenciado

Profesora

Profesor Marco

Sub-Director ......................................
Secretario..........................................
Administrador ...................................
Consejeros. 2 a L 100.00 cada uno

000.00
000.00
000.00
200.00 200.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso 

Idioma Nacional ............................................ L

Carmen Mejía Mondragón. Sub- 
1)ít* etora de la Escuela Rural
“Federico Rivera", de la a!dea! 
Sar. Benito. Municipio de Concep
ción de María. < Aumento de per- 

. s n 1 . <A partir del 1" de abril).

t- Casco. Sub-Director de la 
Escuela Hural "'José Cecilio del 
A alie , de la aldea El Terrero. 
Municipio de Concepción de Ma- 
j (Aumento de personal). (A 
( mir del 1" de abril ).

f u?ebio Maldonado h. Direc
to! de la Escuela Rural "Ramón 
Rosa", de la aldea Tiscagua. Mu
nicipio de El Corpus. /Reaper
tura de Escuela). (A partir del 
15 de marzo t.

Heriberto Santeli, Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “José 

, Cecilio del Valle". de la aldea 
1 1 i.:ca. Municipio de Choluteca, 

♦ n Misti'nción de Urbana Vargas, 
que pasó a i>tra Escuela. (A par- 
l i i}el 1" de marzo).

José Angel Portillo, Director de 
la Escuela Rural “Francisco Mo- 

■ 'razan”, de la aldea La« Marías,

Ciencias Naturales
Matemáticas ........
Inglés .................
Artes Plássicas ..

Segundo Ctirso

Idioma Nacional ....................... .............. ..  L
Estudios Sociales ............................. .............
Educación C ívica......................... .................
Ciencias Naturales ..............................
Educación Musical ......................................
Educación Física ..........................................
Matemáticas . . ................................
Inglés .............................................................
Artes Plásticas ............................................

00.00
00.00
00.00
00.00
12,00
40.00
35.00 
00.00
24.00

00.00
00.00
00.00
00.00
00.00
12.00
35.00 
00.00
24.00

111.00

Matemáticas,
Tulio Tábora.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Emma Santos.

Educación Musical* Profesor 
Luis Corea.

Educación Física. Sargento Fi
del Caballero.

Inglés. Profesora Judith Me
dina.

Artes Plásticas, Profesor Luis 
Corea.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Licenciado H Guillermo 
Chavarría

Segundo Curso

Idioma Nacional, Licenciado 
H. Cuillermo Chavarría.

Estudios Sociales, Licenciado 
H. Guillermo Chavarría.

Ciencias Naturales, Licenciado 
H. Guillermo Chavarría.

Matemáticas. Profesor Marco 
Tulio Tábora.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Emma Santos.

Educación Musical, Profesor 
Abraham Portillo.

Educación Física, Profesor H- 
del Caballero.

'Upusti
„ sos e Ingresó* * 

cepto durante los do*

meses que devengará el 80*  Z  
sueldo tope, de 2

el Articulo 66 de las DiSpos¡c*. 
nes Generales del Presupuso - 
Comuniqúese.

tt. Villeda Momo.

El Secretario de Estado fj 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N® 1227

Teguc\ga\pa,'D. C.. 8 de nm 
de 196L

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* <M 
mes en curso, al Profesor Ro
dolfo Velásquez Reyes, Sc-Dirtr- 
tor de la Escuela Rural “Jfáumlt 
Alvarado”, de la aldea El Cu»- 
gual, Municipio de Nacaone. 
(Aumento de personal).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho confotme 
Decreto N° 173 de fecba 16 de 
octubre de 1957, desde la 
en que empezó a prestar sus 
vicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Public»,

Juan, Miguel Mejia.

PERSONAL DE SERVICIO

Cocí ñera L 25.00

71.00

25.00

TOTAL........................... L 407.00
-Comuniqúese.

R . V h x e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Inglés.
dina.

Profesora Judith Me-

Artes Plásticas, Profesor Luis 
Corea.

Consejo de Curso v Orienta
ción. Licenciado H Guillermo 
Chavarría.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación P ub lica ,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1228

Tegucigalpa. í). C., 8 de wm 
de 1961.

El Presidente de Ja Repúbíttt

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Per»»- 
nal de Servicio de las EscurUs 
Primarias del departamento de
y oro. a Jas personas siguiente:

MUNICIPIO DE YORO 

Escuela “Guía Técnica A’* H"

Barrendera, Señorita Juan* 

dríguez.

Escueta “Mercedes Ramírez

Barrendera. Señorita M*tk $•

Ponce.

Policía Escolar, señor Dow»*?® 

Flores.

MNICIPIO DE PR0CRE& 

Escuela "tfiaert*

Barrendera. <rñoril* 

.Madrid.

Escueta "Pedro P.

Barrendera, señorita

Banegas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPU B LIC A  D E  H ON DU RAS. —  TEGUCIGALPA , D. C , 16 D E  N OV IEM BRE D E  1961
5

r  , -W  Tntudad Cabanas 

señorita Juana Mar

j .  *tfanttel García

Srit*. Mercedes Es-

^  devengarán el

1* en el Presupues-

jgifca «n que empezaron a. 
gfs servidos. — Cora uní-

^  R. Villeda Morales.

jfrStsetario de Estado en el 
j0 té» Je Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" J 229 

Tqacigalp*. X). C., 8 de mayo

¿1*1
gfctutate de la República

ACUERDA

florar a J°s siguientes Pro- 
Miembros dd Personal 

¿jpnistrativo y Docente del Jns- 
“Alvaro Conteras” de San- 

l,R«a de Copác asi:

P. M, Miguel Angel Toro R., 
tabxio (interinamente) mien- 
Miéva la licencia de dos me- 
w y medio concedida al Profe- 
m Daniel Caballero L

fttfwor Higinio López, Con- 
Segundo de Estudiantes 

{ferinamente) en lugar del Pro- 
ter Miguel Angel Toro.

Profesora Guillermina Canelo, 
Crtaír&ca de Ciencias Naturales 

| 44 Primer Curso de C. C. C, G.,
| at carácter interino, en Jugar del 
fafaór Daniel Cabal 1 ero, que 
pn de licencia.

Pmfesor J. Angel Prado, Gate
sco de Ciencias Naturales del 

£urso de C. C. C. G.. 
'«tainamente), en lugar de Da- 
lie! Caballero L., que goza de 
^acú.

Dr. Justo Manuel Echeverría, 
ttóAifrco de Biología General 
■jd Coarto Curso Normal. i'inte* 
riuaarote). en lugar de Daniel
uMkro L.

fj*  / f**n -Angel Bueso Arias.
de Biología General 

güurto y Quinto Curso de 
~®̂ toon Secundaria, con carac- 
r * * ™ 0, en lugar de Daniel 
t**ero L., que goza de licen»
oí

¡

ft0®brados devengarán 11 
“ Agnado en el Presupues-

^ hfrj^L ^nsfÍíuío, des-
fcfecfca en que empezaron & 

s«6 servicios. — Comuní-

R. V illeda M orales .

Sectario de Estado en e)
^ eeao de Educación Pública. 

Juan Miguel Mejía.

Cuerdo N° 1230

D. C.. 8 de mavo

^^deníe de Ja República 

acI ’erda :

a ios siguiei\te> Pro- 
del Personal de

las Escuelas Primarias del depar
tamento de ^ oro. en la forma que

Aminta Salmerún. Sub-Directo- 
ra de ia Escuela Rural * El Por
venir de la aldea El Bálsamo, 
Municipio de E\ Progreso, en sus
titución de ^ enda Bertha PineJ, 
que renuncié. * A partir del 3 de 
abril i .

Victoria A. Chavarría, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba
na '‘Francisco Morazán” del Mu
nicipio de Santa Rita, en sustitu
ción de Alba Sagrario Rosa, que 
renunció. (A partir del 21 de 
marzo).

Idalia Palma. Directora de la 
Escuela Rura] “Plácido Betan- 
court’. de \a aMea Teguajinal. 
Municipio de Olanchito. en susti
tución de Irma Zapata, que pasó 
a otra Escuela. (A partir deí I" 
de marzo).

Loreto Hemándet. Director de 
la Escuela Rural de la aldea “Los 
Cacaos”, Municipio de Victoria 
(Escuela Nueva), (A partir del 
1° de febrero).

Resulta: Que se ba oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que es un deber 
del Estado incrementar la orga
nización de establecimiento* de 
enseñanza tanto públicos como 
privados, cuando éstos se ciñan 
a la reglamentación oficial co
rrespondiente. Artículos 135 y 
142 de \a Constitución Política; 
58 reformado, 62 y 63 del Código 
de Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Autorizar la creación y funcio
namiento del Instituto Departa- 
menta] ‘\José Santos Guardiola”, 
de ía ciudad de Roatán, departa
mento de Islas de la Bahía, para 
que imparta la enseñanza de] Ci
clo Común dé Cultura General.— 
Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

Ej Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

octubre de 1957. desde Ja fecha 
en que emepezó a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Hilda Sandovai, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea 
“Santa Cru?”, Municipio de Are
nal. (Escuela Nueva). (A partir 
del 1“ de febrero).

Acuerdo N* 1234

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERPA.'

Autorizar la suma de .........
(L 3.247.07) tres mil doscientos 
cuarenta y siete lempiras, con sie
te centavos, que por la Tesorería 
Especial deí Instituto Departa
mental “La Independecia”, de 
Santa Bárbara se hará efectiva 
al Director del mismo, valor que 
invertirá en la forma siguiente*.

Un Curso de Idioma Inglés 
(Livin Language).

Agencia Central, recibo^........
L 50.00.

Enedina Puerto. Directora de 
la Escuela Rural de la aldea El 
Retiro, Municipio de Arenal. (Es
cuela Nueva). (A partir del 1“ de 
febrero).

Eulogia Martínez, Directora de 

la Escuela Rural de la aldea Bri
sas de la Libertad, Municipio de 
El Progreso. (Escuela Nueva), 
(A partir del !'■ de febrero).

Irma Andino, Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la aldea San
ta Cruz, Municipio de Arenal. 
(Aumento de personal). ÍA par
tir del 1" de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde Ja 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 1231

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de febrero de! presente año. 
por el Profesor Isidro Sabio, ma- 
vor de edad, casado y vecino del 
departamento d islas de la 
Bahía, en representación del Co
mité Pro-Instituto, contraída a 
pedir autorización para la crea
ción y funcionamiento de un Ins
tituto de Segunda Enseñanza, que 
se denominará "José Santos Guar
diola' \ con domicilio en Roatán, 
l*las de 1¡! Bahía, en el que se 
impartirá la enseñanza de! Cicío 

Común d»‘ Cultura General: acom

paña a la solicitud los documen

tos con que comprueba ios ex

tremos de su pe'icmn,*

Acuerdo N" 1232

Tegucigalpa, D. C.. 8 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Ocotepeque, en Ja forma 
siguiente:

Alberto Flores Cuestas. Maes
tro Especial de Música de Jas Es
cuelas Primarías “Guía Técnica 
N9 5” y “Salvador Corleto”, de la 
ciudad de Ocotepeque. 1A partir 
deí 1" de mayo).

Francisca Ramírez. Directora 
de la Escuela Rural “Francisco 
Morazán”, de la aldea El Naran
jo, Municipio efe Encarnación, en 
sustitución de Alba Azucena Por
tillo, que renunció. (A partir del 
1" de mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme el Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servícios.--Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Un lote de libros, Librería Na
varro, L 308.55.

Libros, Librería Hondurena, 
L 41.63.

Libros para Biblioteca, Libre
ría México, L 499.99.

Material para Mimeógrafo y 
escritorio, Imprenta Calderón. . - 
L 145.50.

Grabadora Marca Phillips med. 
E-13542 N" 96139 L 450.00;, 
un tocadiscos Mod. Ag. 9124 
N> 325619, L 235.00, L 685.00.

Un proyector de cine: 16 m/m 
Pageant Av. 1545 tipo II. Rivera 
y Cía. L 1.750.00.

Libros, Librería El Sol, L 77.80.
Discolandia, Factura N“ 00200, 

discos para clase de Educación 
Musical. L 138.60.

Total. L 3.247.07.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese,

V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

“C”, de Secundaría, en Jugar del 
Bachiller Francisco H. Antúnez. 
que renunció.

Bachiller Rodimíro Guardiola, 
Catedrático de Física de la Sec
ción “A” y * BV. de Quinto Curso 
de Secundaria, en lugar del Ba
chiller Francisco H. Antúnez. que 
renuncio.

Perito Mercantil Terencío Sie
rra A., Catedrático interino de 
Economía Política del Quinto 
Curso de Comercio. Sección “E’\ 
en lugar del Licenciado Armando 
Armíjo R-, que goza de licencia.

Profesora María Antonia Ló
pez, Catedrática de Educación 
Moral y Cívica de Primer Curso 
“B”, por equivalencia y Segundo 
Curso “B” del Ciclo Común da 
Cultura General, en lugar de la 
Profesora Elena de Contreras, 
que renunció.

Doctora Aída de Lizardo, Ca
tedrática de Educación Moral y 
Cívica de Primer Curso “B”, por 
equivalencia y Segundo Curso 
“B”, del CicJo Común de Cultura 
General, en lugar de la Profesora 
Elena de Contreras, que renunció.

Doctora Aída de Lizardo, Cate
drática de Ciencias Naturales del 
Segundo Curso “L” del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lugar 
del Doctor Mario Henríquez, que 
renuncio.

El Secretario de Estado en e) 
Despachos de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1233

Tegucigalpa, D. C.. 8 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Sombrar a partir deJ 1 ' dt- 
marzo del presente año. a la Pro
fesora •Vntonieta Torres Vlills, 
Directora de la Escuela l  rbana 
"José Trinidad Reyes”, del Mu
nicipio de San Pedro Sula.

La nombrada devengará el suel-

Acuerdo N" 1235

Profesora Elvia Larios, Cate
drática de Ciencias Naturales del 
Tercer Curso “H” del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lugar 
del Doctor Mario Henríquez, que 
renuncio.

Profesor Rigoberto Castro, Ca
tedrático de Ciencias Naturales 
del Tercer Curso ‘ I ’ del Ciclo 
Común de Cultura General, en 
lugar del Doctor Mario Henrí
quez, que renunció.

Profesor Antonio Suazo Mejía, 
Catedrático de Ciencias Naturales 
dej Tercer Curso “J” del Ciclo 
Común de Cultura General, en 
lugar del Doctor Mario Henrí
quez, que renunció.

Profesor Julio C. González, Ca
tedrático de Matemáticas del Ter
cer Curso “H” del Ciclo Común 
de Cultura General, en lugar del 
Perito Mercantil (ion/alo Martí
nez. que renunció.

Profesor Gustavo Argueta V.. 
Catedrático de Educación Moral 
y Cívica del Tercer Curso *‘H”, 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, en lugar del Profesor Adán 
Funes Donaire, que no aceptó.

Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Nombrar a partir del 1" del 
mes en curso, a los siguientes 
Profesores Miembros del Perso
nal Docente del Instituto Central, 
de e»ta ciudad:

Profesor 1-tiÍ*-* Alberto Zavala. 
Catedrático de Artes Plásticas del 

Grupo "K**de Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 

ten lugar

Profesora Amelia Martínez. Ca
tedrática interina de Idioma Na
cional del Grupo ‘ I Primer 
Curso de! Ciclo Común de Cul
tura General, en lugar de Norma 
T. de Flores, que goza de li- 
ce

Profesora Orfilia de Vallada
res, Catedrática de Matemática? 
de Primer Curso “T‘ del Ciclo 
Común de Cultura General, en lu
gar del Profesor Julio C. Gonzá
lez. que pa-a a otra sección.

Profesora Margarita de Mejía. 

del PiWesor Carlos Pe-Catedrática de Educación para el
» -- 1 Hogar del !\ Curso “ A de Edu-
arosa. que renuncio. -- e j 1 j  1

’  cacion Secundaria, en lugar de la

do a que tiene derecho conforme’ Bachiller René Perrera. Cate-¡Profesora Irma Aguilar. que re- 
Decreto N" 173 de fecha 16 dt (dráúco de Física de Cuarto Curso 1 nuncio.
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Profesora Norma Pineda Ba- 
jrfs, PtoftíOrs Jpfe ác¡ Sf^undo 
Curso Grupo "D del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lugar 
de Elena de Contreras, que re
nuncio.

Permutar por razones de hora
rio a los Profesores Francisco 
Avalo* y Jorge A. Palma, en el 
sentido de que e| primero sirva 
Matemáticas en Primero ‘'O” del 
Ciclo Común de Cultura General, 
v el Segundo Grupo *‘A * de Equi
valencia de Segundo Curso,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuní* 
quese.

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'1 123o

Tegucigalpa. D. C.. 8 de ma\o 

de 1961.

El Presidente de la República

¿.CUERDA:

Rectificar e! Acuerdo N" 328 
de fecha 13 de febrero del pre
sente año, que nombra a la Pro
fesora Elvia Urquía, Consejera 
de ía Escuela Normal de Señori
tas de esta ciudad, en el sentido 
de que dicha Profesora no está 
comprendida en el Artículo 66 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto, por haber prestado 
sus servicios anteriormente como 
Consejera y Catedrática del ins
tituto “Manuel Bonilla”, de La 
Cei ba,— Coi» uníquese.

R. V i l l e d a  M o ra i.e s .

El Secretario de Estad* en el
Despacho 'íe Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuer 1240 Cultura General: Idioma Nació- .Inglés. Educación F '' 
nal. Estudios Sociales. Matemáti-j niquele. B̂ i-
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera/: Idioma .Yació- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física.—
Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acurdo N“ 1236

Tegucigalpa. D. C- 8 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de ..........
(L 830-75) ochocientos tremía 
lempiras, setanta y cinco centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a la Directora de la Escuela Nor
mal de Señoritas, valor que inver
tirá en la compra de material de 
oficina para los exámenes trimes
trales.

El pago se hará efectivo por 

la Tesorería Especial de Educa

ción Medía, de los Fondos que en 

ella tiene Ja Escuela Norma} de 

Señoritas,—-Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1' 1239

Tegucigalpa, O. C.. 8 de máyo 
de 1961.

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 
a? \96i.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha nueve 
de marzo del año en curso, por 
el joven Carlos Medina Elvir, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de la-s materias comprendidas, 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las s 
milares a las de! Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente íegaíi- ¡ 
zada.-,

Resulta: Que se ha oído el pa' 
recer favorable de la Dirección 
General de Educción Media;

| Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes  ̂Artículo 78 del Código cíe 
Educación Pública,

. pedir se le conceda equivalencia
Por tanto: el Presidente de la de estudios de las materias com- 

República, (prendidas conforme al Plan de
acüeríía. (Estudios de Educación Comercial,

Conceder la equivalencia soli- j âs sirnilarê s ̂  a las del Plan 
citada en la forma siguiente: Pri-i°le *uĉ ,0s ^  Ciclo Común de

R V'u **K o *u<v

El Secretario de r ^ ,  
Despacho de E d a c ^ J * * *

Juan Afig^

Acuerdo N" 1242

Tegucigalpa, D. C, 8 de mayo 
de 1961.

Vísta ía soíicitudi presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
cíe marzo dei año en curso, por 
la señorita Victoria Elena Molina 
Martínez^ estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a

Vista la solicitud presentada a Cll iuii(w ai meme- m  _____ ____ _____ *
esta Secretaria, con fecha veinti-jmer (jurso^deí Ciclo* Común de|Cultura General, acompaña una 
cinco de febrero de! ano en curso, Cultura General: idioma Naeio- certificación de estudios debida-
por la señorita Mirna Dolores Es
paña. estudiante y vecina de la 
ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana^ con 
las similares a las del Pían de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que Jas asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla- 

Artíeulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común, de 
Cultura General: Idioma .Nacio
nal, Estudios. Sociales, Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; Idioma Nacional, Inglés, 
Educación Física.—Comuníquese.

B, V illeda  M orales ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejut.

mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla- 

jnes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N'- 1241

Acuerdo 1237
Por tanto: el Presidente de la 

República*

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Rectificar el Acuerdo Nl) 254 

de fecha 4 de febrero del presente 

año, que nombra al señor Juan 

Ramón Ramírez, aseador dei Ins

tituto Centra] de esta ciudad, en 

el sentido de que dicho señor no 

es'a comprendido en eí Artículo 

66 de fas Disposiciones Generales 

deí Presupuesto, por haber pres

tado anteriormente servicios 

en el cargo de aseador de la Es

cuela Normal Asociada,—Comu

níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E? Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Publica.

Juan Miguel Afe/ía.

ACUERDA ;

Tegucigalpa, D. C. 8 de mavo 
de 1961.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri- 
mer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nació-

Vista ¡s solicitud (,res« ,(a *  « f e  
esta Secretaría, con fecha cinco
de febrero del año en curso, por 
el joven Alian Guzmán Portillo, 
estudiante v vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le concede equivalencia de es
tudios de las materias compren- 

Conceder la equivalencia soli-| didas conforme al Plan de Estu-

ticas, Inglés Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na
cional Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
Ciclo Común de Cultura General:

Acuerdo

Tegucigalpa, D. C ft a. 
de 1961, ^  8 *  «a*

^ isla la solicitud Dres_ , 
esta Secretaría, co„ 
de enero * 1  «Jo 

eí ¿oven Gonzalo Eli** BodriJ? 
h., estudiante y veeí»Jj^** 
Distrito Cem«|,

r *  te «>n«da e q « i,X c‘. fT 
y>ud.osdelMnMteÍM¡^»'fc

í  / 0í50rne 11 «■» dedios de E ducan
l«s similares ,  Ias p, - « •

Estudios del Ciclo Comía de Cí  

t .̂ra ^ neral ; acompañ* una o* 
trficacion de estudios debida®** 
te legalizada;

Resulta: Que *  H* oído e] 
recer favorable de Ja 
General de Educación Media;

Considerando: QUe *  Wnce(Je. 
ra equivalencia de estudios, át* 
pre que las asignaturas cuy# 
valencia se solicita, tengan k 
misma denominación en ¿abo* 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente deis 
República,

acuerda:

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del GcJo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. V  
gundo Curso del Cielo Conrea de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, lAatenwó- 
cas, Inglés. Educación Física, Ter

cer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matro»ti

cas, Inglés, Educación Fisia.— 

Comuníquese.

R, Villeda Moraixs.

El Secretario de Estad» en & 

Despacho de Educación PsUi*»

Juan MigpH Mtjí*

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas, inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común (fe Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Físi' 
ca. Educaciót Musical. Arte*

dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de) Cíelo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el ps- 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
á equivalencia de estudios, siem- 

0., . ^  , ,yre que las asignaturas cu\a equi-
Plaslicas Tercer Curso de! Ciclo valencia se solicita, tengan la 
Común de Cultura General: Idio- misma denominación en ambos 
ma Nacional. Ingles. Educación planes. Artículo 78 del Código de 
tísica. Educación Musical Edu- Educación Pública, 
cacion para el Hogar.^—Comuní
quese.

R. V u l e  o*. M o ra le s .

Por lanío: el Presidente de 3a 
República,

A V I S O S

SO LIC IT U D  D E  CONCESION

El infrascrito, Secretario de Ea* 
¿*<río eo el Despacho de R curacs 
Satúrala?, por . la Jey, al pübilco 
h*cfe sater, la aollcltud que Uteiat- 
enínte dice": 1 Se solicita un* con- 
c slón de pasca.^Stflor Ministro.— 
Yo, Agripfno Florea Aguijar, ma 
yor áa fedâ , ca«aáo, cocaerctante. 
Ú6 aiciontUáid hoodurtñ* f  de 
e&te dcmiotiío, con al Mataalento

Océano A tltnttco ,

B»h!a dé
desembocadura del 1 #*- 
o Towbo * * * ¡ £  ̂
1« ía txciando 
mo de Hondunfi, 
en e/ marte/ritorí! 

suelo óe
lócalo coct¡n«ntal

ana oorr«apond*D * 
ranía de Hocdura*.

ICijuu;ii*"'- toa9* '
4tta*aaa

^ : r i r 7 c i ¡ » w w w “ ^ :

fcltucióo áe 1* Eep^ í ^ n  
lehicic, íaego anta usud a siHci-1 ^  ¿i{& « i ooa

ac lerda :
El Secretario de Estado <n é .

Despacho de Educación Publica, j . Conceder la equivalencia soli
citada ev> la. ÍOTma siguiente: Pri- 

Juan Miguel Mejía. kmer Curso del Ciclo Común de

-̂-'—o- — - i iyv v*»- - fltUvP*
tar que pretioa los trám ites legales, i pjo ttción. a» fjf® * 
sa u e  otorgue una concesión para gU6 jA p«*cs a« ^

pescar en aguas terrltoriaies áe» p^ta ím en l* *
Océano Atüntico. Para este efec 
to ate permito proponer a la cco- 

alde ración de %sa SeciaUtía de Ka- 

iade, laa siguíes tea batea: 19—k* 

zona destinada para la pesca an el

p^cíiímeot® *

Koata, 
toda claaa

voc lai l*jr- ^ Í L l Í N i a  K  
otKicei 6 o ff0 t
57 d . i.
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1  .^JSb ir»» '0 CocíraioN»- 
( ¡ c n k * 1 coa que loi- 

de veinte mil 

ptfki.10 »er ampliado 

^ ¡L j«o o ío r in ee l auge de la 

^ T ¡ oaB1.HW. 5p-Eldomi- 

da mi empresa será 

^ ^ T d e  Puerto Cortés, en el

* del mismo nombre. 

„«iprom eto  *  do  m a r  en

* ^ L  diBStólt», pólvor?, rniijps- 
,  barbasco, carburo, cal, 

* *  ^-Íb qoí®ic«» áJdo9 y 
Ü ' ifodocW» que puedan causar 
• ¡ V u s  «pedes man Das o pBI' 

ntoeisación. 7 p—Para e> 
J DH de 1» empresa solicito, 
¡T  ^n-r» *á» -atert», se me
*  _  itb n  in trodu rc ión  de 

^gtftlss para construcción de lab 
f L  ^  g im aeenaa ie jto , taller 

T Z t n t í m w ,  fábrica de hielo,

reparación de barco», ex- 

_ñde asta de manera euuucla 
CVaoiinitoti*». pueien gent- 
¿Víielto «u» «* me permítala 
«L» te*<oducclóD de cualesquier 
J i r i...i«> sus repuestos y ma 

que b an lnliBpt nuble* 
gp «I desarrollo de <a industria. 
lliBieodido qae antes de hacei 

peMIo te solicitará, la 
telón al Ministerio de Re 

_ Hrtoralei en forma legal, 
(■euoavez tramitado, la St¡- 

de Hieienda, conceda el 
.registro solicitado. 8,>—E 

ocupado en e, trabajo dt 
HiepiHa sefá de nacionalidad 
taaáenBa en un 90%. según lo 
pMHtbe la Constitución de la Re- 
pMk’fca. 99—Será motivo de en
garitad oe ia concesión: lp— L* 
MU de cumplimiento de cuaje > 
|riNt de laa obligaciones cjnslg- 
|0M m la Ley de Pesca y en loa 
■tysgentos de Salubrldid y Po- 
M«u ty-Trsspaaar la concesión ¡> 
jmUu o entidades de derecho 
ftfchtt» hoeduyeCo o ex granjero, 
■a e idtb üo ptjrmlíO de está Mi- 
tinado; y 39 -La* d-;má8 que ex 
ftaiasots señalan las leyes. 10 —
■ fiase pata iniciar las operacio- 
Ib ser* ae seis meses a paitir de 
il probación ae ia concesión poi
* (bagres > Nacional. Es enieo 
ritoqoe sata concesión, en ningún 
Maausferirá derechos que diücui 
M i obstaculicen la piBcá p*ra e 
toisaso doméstico de loa habitan 
^*1 sin perjuicio de derecho» 
tflUiMee. Por todo lo expuesto

pido: que ae admita 
M é a te  solicitud, ae le dé ei 

Que sánala la ley, se reca-
■ h* diettmeaes correspondlen- 
• l i »  mande a publicar esta soli 
• "  •  1a  Gaoet»; que se autor!-
•  *1 sefior Oficial Mayor, una Tea 
• • •b a ja  hecho el entero del 1%

el eapttal a invertirse pres* 
!a Ley de Concesiones, eu 

*«so*erla General de ia Repd- 
?*»•*** Que celebre el contrato 

I  Que debidamente apro 
"  * * •• remita 

? * * •
J  *  •“■Pimiento de) Art. 165 

- ^  Concesiones.—Tegu-

I Í lÍ’0*’ 27 d* Jull°de i96i_
^**** ^  "A l 8eBor Ministro

REGISTRO DE MARCAS

La inf-a*crtta. J le •Ip ’a 8 ' fió n- P»ter,^« y M »rra» Fábrica, 
dependl ntR de la Secretaria de Economía y TTaciends, haca siber: que 
con f cha catrre** de octubre del a5o en curso se idaolfó ¡a acllcit Jd que 
tice: “ Marca de fábrica.—Regia, 
tro y depó It^'.^SelJor Ministro 
-le Economía y H»cleola— Yo,
EkJ mundo Soto G trefa. ma; or de 
edad, cassd^, comerciante y de 
^ste domicilio, en mi calidad de 
prop e^aiiu de la f&brica "Soto 
Indi st lai” , con do®lcillo en es*
Da ciudad, r^spftu’Msmenie com
parezco ante uited. soletando 
al reg stro y depósito de la 'ratea 
1b fábri a conísteme rn -> 
abrs: ‘ E l e c t r o p u r  ’ ŝ 
orlta con caracteres ir&vú<>cu- 
loe, Independiente de tat,afío y 
color, la cual usaié para r'olfg-'r 
y distinguir sgua quím ica 1 te 
bratsdi p a r a ser purhi adx v 
utilizarse para usos domé îc< . 
industríale?, etc. Dicha m ea 
se aplicará a los product .s men> 
oioDidü?, c jts, empaques o t n- 
vasesque lo» conteogao, t'j^as 
as formas y procedí míenlo- ■ m- 
p eados en la industria y tu ei 
tomercio. AcompaQo los docu 
m-ntos de ley. Confiero poder 
para que me represente, al Ll- 

CBcdaáo Robsrto Avlléi F., de este domicilio, con facultades de subs
titu ir  —Teguc gilp», D. U., catorce de octubre de 1961.— (f) E imundo 

SotoG ifC Ía” . L<i Que se pone en ccnoclmlento del público, páralos 

efectos de le ;.—T.gacigalpa, D. C., 31 de octubre de 19fil.

did <íp I b Laboratorios Ideal. S. 

de R L .—Tejrudgalpa, D C.. nue 

ts d i  ri'tuVire de mil novecie ,ro- 
seaenta y uno .—(f) Samuel H -t- 
cáodez M<r»ljs‘’. Lo que se pone 
en cooociib lento del púb ico, para 
loa efe t s de ey.—TejíucUslpa, D.
C. 30 de cctcbre de 1961.

Akokntina M. d i  Chávkz 

16 y 27 N. 61.

Argentina M. dk C h A v k z

16 y 27 N. 61.

a1 Uongreso 

®°® laa ioaerciooea de

^  ofluor a iD lS fro

. 1138 Naturales.—Sa Des- 

—^uolgaipa. D i s t r i t o  
r * -» * Jos ▼

^  ^  Jallo d«
▼elntlooho dias del 

mil novecientos

j ^ 0LFd Rosalks A bella , 
f ®aeuraoti Natur&le«,
f K* U lej.
k> .

La 1( fr s rlta Jtfd de la Sección 

ie Patentei y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Sconomfa y Hacienda, hice saber: 

que con fteba diez de octubre 

del afio en curio, se admitió la 

'ollcicud que dice: “Registro y de
pósito de uoa msrci de fábrica.— 
Poder  fijpcutiío.— Seoretarfa de
Kcoioxíi y Hacienda__Ea repre
seotación de la compaQia Paplfic 
Canoera. S. A., una sociedad anóni
ma organlz^dH conforme a lis leyes 
de a Repób tea de E Salved^r, do
miciliada en Santa Ttc a, departa
mento de La Libertad, República 
de £1 Salvador, según el pjder ad
junto, respetuosa teote comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
oomo msrea de fábrica y de comer* 
cío hondurtfia, de la marca denc- 
minidt: "Pacaosa”,

(paccma
según el clisé, en el qae, an un fon- 
ao general amarino anaranjado y 
en una mancha de color café, se 
destaca en blaoco dicha palabra, 
para amparar, distinguir y proteger 
carnes, pescados; aves, huevos y ani
males da caza en estado fiasco; coo* 
servas allmentlclaa, saladaa o d¿ 

otra manera, la qua aa aplica o fija 
a loa productos mimoa o a loa en* 
vasta, cajas, paquetes o recipientes 
que loe contienen, por medio da 
impresiones, grabados, etiquetas, 
matbeks, eaurcldoe y an tai otras 
formaa y modos generalmente acos
tumbrados en ei consorcio y en la 
injustiia, para lo cual te agre* 

¿an ioa oexá* documentos de ley. 

—Tegucigalpa, D. C., diez de octu- 

bte de mli novecleQbot sesenta y 

uno.—(f) Jone Fidel Dutón”. Lo 

qua se pone en oonocimleoto da 

público, pira ios efcCtOi de ley.—

Tegucigalpa, D. C., 16 de cetubre 
de 1961

A r g e n t in a  M. ds  Cb I vkk

16 N. 61.

La Infrascrita Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarfa de 
Rconomfa y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha nueve de octubre del 
aQo en curso, se admitió la solicitud 
que dlca: “Registro y depósito de 
una xarca de fábrica.—Supremo Po* 
der Ejecutivo.—Ministerio de Eco- 
oomfa y Hacienda.—To, Samue 
Hernández Mora’eF, roajordeelad, 
soltero, Abogado y de este vecinda
rio, en mi condición de apoderado 
de los Laboratorios Ideal, S. de R 
L., de eate dumlctllo, con et debido 
respeto comparezco pidiendo «1 re* 
glstro y depósito de la maroa de fi* 
brica que consista en uoa herrada* 
raoon esta leyendaen el centro: 'La- 
boratorioa Ideil, S. de R. L., F. T. 
Tegucigalpa,D.C., Honduras,C A ”,

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
le P»t»ntes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con f ^ c b a  d\< z de octubre 
del sQo en curso, se admitió im so
licitud qua dice: ( Registro y depó
sito de un* m i rea de fábrica—Pc- 
1er Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la Compañía Tnerache- 
míe-Chimiwib-Therapeutliche Ge- 
sellschaft M. b. HM una sociedad 
’lemim, domiciliada en Schadowe 
trasse 8"j88 eo la dudad de I uí- 
seldorf, Alemania; tegún el poder 
adjunto, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada:

POL Y COLOR
«egóii el c'fsó y conforme ai adjun-
to certificado de registro.............
N9 649.009. del 1 de diciembre de 
1953, de la Oficina Alemana de Pa
tentes, marca que ampara, distin
gue y protege: productos de belleza 
y de vigorlzación corporal, la que 

aplica o fija a los pioductos mis
mos o a sus envases, cajas, paque
tes, recipientes y receptáculos que 
toa contienen, por medio de impre
siones, (Trabados, etiqueta», marbe
tes, estarcidos y en tas otras formas 
y modos generalmente scjitum- 
bradoa en e) comercio y eo Ja ln* 
dustrls, para }o cual se agregan les
demás documentos de ley__Teguci*
galpa, D. C-, diez de octubre de mil 
novecientos aesenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de l jy.— Tegucigalpa, 
D. C , 16 de cctubre de 1961,

A rgentina  M. ds ( hAvez 

)8 N. 61.

oer, en las formas y marer*s g?ne- 
ti lTenre usadas ea el coxe c ío . El 
rf»fci,tro q e se íollcita ea inicial, 
*n »lrtud de no bib*r sido regís
trala antes etta marca en nlngón 
ntro paía. Acompaño los documen
to* d» ley y el cliché.—Tegucigalpa,
D. (\. vti.sti de octubre de m il 

no vacien tes aesenta y uno.—(f) An
gosto Rodríguez Uiloa” . Lo que ae 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclga!- 
p%, l). C., 30 de octubre de 1961.

A rgentina  M. dk Chávkz 

16 y ¿7 N. > 1 D. 61

R E M A T E S

marca de fábri¿ac jn laque mi repre
sentada distingue y protege produc- 
toa farmacéuticoe, ind uatriaiea y de 
tooador, aplicándola tobre lia cajea 
qae contienen oich >s productos, eo* 
bre laa etiquetas, envases, o en cual 
quler otra forma aeottumbrada eo 
el comercio. Presento con esta s> 
licitud la csHa poder con que acre
dito mi representación, 10 ejempla 
ras di la marea litografiados, cliké 
f demás documentos de ley, y pido, 
qce previo los trámites del caso, 
se decrete el registro y depósito de 
la marca descrita como de propie

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patenteay Marcis de Fábrica, 
dependiente /le la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha veinte de octubre del 
año eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: “BeglaVo y depóeito Ini
cial de una marea de fábrica.—Se 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Yo, Augusto Rodríguez 
Ulloa, mayor de edad, casado, Abo
gado y de eate vecindario, en repre- 
acotación de la Oaaa Comercial 
“Buzel Pulp & Paper Limited, do
miciliada en Friedly Houee 21*4 
Ohlaw'ell Street, Condado de Lon
dres, Londres, Inglaterra, según 
poder a d ju n to , reapetuoeo com
parezco a eoiloitar el registro y de- 
póalto Inicial de la marea de fábri
ca denominada:

K A K A D U
oonsistente eo nna palabra eecrita 
en todos tamafioc y ooloree y en 
cualquier elaae y tipoa de Istraa. 
Marea que emplea mi repreeentada, 
pera amparar, proteger y diatioguir 
papel, papel crepé y artlculoe he
chos de papel y papal crepé. Dicha 
marca se aplica eobre loe prodoctoe 
y ca jva o empaques que lea contle-

EI infrascrito, Secretarlo del Jus
tado de Letras Primero de lo Civil, 
dei departamento de Francisco Mo- 
razár, al público en general y para 
ios efectos de ley, hacesaber: que en 
a audiencia que se celebrará en el 
toca! que ccupa este Juzgado, el dia 
tunea once de diciembre entrante, 
a las diez de la onfiana, se remata* 
án en pública subasta les Inmue
bles que se de&criben en la forma 
«(guíente: "Predio ürbanc, solar 
«ico eu el burlo de Concepción de 
a ciudad óe San Pedro Sula, de- 
parta mentó de Cortés, de mil no
vecientos diez metroe, treinta cea- 
dmetio’, o sean dos mil setecien
tas veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vara, 
que por sus lados mide y Umita: 
a i Norte, cincuenta y nueve me
tros, ccho ceotímetios, propiedad, 
Je los heieioros de José María Re
sales; Sur, sesenta y un metió*, 
sesenta y ocho centímetros, pro
piedad que fué de Manuel J. Ba
rahona; al EaCf, veintiocho metros, 
cincuenta centímetros, propiedad 
de Carmen Barahona M., y al cesta, 
treinta y cinco metros, doce cec- 
timetres, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
zinr, pito de cemento, de ochenta 
por cuarenta pita ae largo y ancho, 
uivlJida por ocho cuartos con co
cina y servicio sanitario, caaa re* 
foizxda sobre bises de cuarenta fo¿ 
ouarenta y ccho pies de fondo, con 
cocí o a anexa de loa miamcg mate
ria es, de diez y seis, por diez pies de 
largo y ancho y otros anexos; este 
iomuebie se encuentra inscrito bajo 
el n6me;o sesenta y nueve dei 
Tomo eetenta y ocho del Ueglatrd 
de la Propiedad, del departamento 
de Cortés". “Predio Urbano, aolar 
: uto en el barrio de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y et 
hipodromo, de veluticlnoo por cía* 
euenta vara» de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando oalle 
y -otar de Leocadio Madrid; al Sor, 
propiedad de Miguel Agullar 
propiedad del »Opr Remljio Baca, 

y al Oeate, Salvador Campo*; h á f 
una casa de paredes da madera, 
techo de zinc, de doa píeos, de vein
ticuatro por doca plee de largo y 
ancho, oon oocina de ocho por ocho 
piee de I01 mlsmoe materiales» la 
caaa primeramente deecrita, tiene 
cocina de madera, techo de aloe, 
en la parte Interior del mlamo solar 
hay otra edificio de nneve cuartoa 
todos unidos, paredes de madera, 
techo de alas, ds doce de fondo, 
por dies de ancho; eate inmueble 
ss encuentra inscrito bajo el núme> 
ro eetenta del Tomo setenta y ocho 
del Registro de la Propiciad del 
departamento de Cortée’ Loa in
muebles anteriormente deso ritos 
eon propiedad del eefior Franctaoo 

Yacamán Aly, y fueron valorados 

por laa panes, de oomún acuerdo,
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«o 1* eantidad de veinticinco mi) 
«ebmteotoe Talóte ¡fiapin*, coa 

cincnenta oentavoe y se rematar*» 
pan hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que el sefior Franciico 
Yacamáo Aly, es ea deberle a la 
sefiora Josefioa Barahona deSoto. 
6e advierte qae por tratarte de 
p lisera llcltacttn, d o  ae admitirte 
portaras que do cobran )aa doe 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
cigalpa, D. C , 10 d» noviembre de 

1961.

Rolando García Pib l a , 
Srio.

DeJ 15 N. al 7 D. 6).

Si infrascrito* Seorstsrlo del Juz
gado Primero de Letra* de lo Civil,

' del departamento Francisco Mora
zán, al público eo general y para 
los efectoe de ley, h>cs saber: que 
en le audiencia del día jueves trein
ta de loe corrientes, a la» dos y me
dia de la tardp, ae rematará en 
pública subasta el Inmueble si
guiente: Un lote de terreno mar
eado con la letra G del bloque nú
mero 2 de la planificación de la 
eiudad de Ocotepeque, departa
mento de Ocotepeque, de veinte 
manz^as de frente por veinticinco 
de fondo, limita: Al Norte, con 
lote número E; al Sur, con lote 
número I; al Este, con lote número 
H, y »1 Oeste, calle; jauto al lote 
descrito y formando un solo eaerpo, 
hay otro lote y roedlo debidamente 
entapiado donde hay construida 
ud» galera y des r asas paredes de 
adobe, techo de tejas, enladrillada 
y repellada una de ella9, con los 
linderos siguientes: al Norte, con 
coo propiedad de Juana Ramírez; 
al Sur, Avenida; al Este, propiedad 
del stfior Jaco, y al Oeate, calle 
pública. Dicho inmueble se en
cuentra Inscrito a favor del aefior 
Marel Jaco, con el número 6543 de) 
Tomo veintiocho del Registro de 
la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Ocotepeque. El Inmue
ble descrito se rematará para cod 

au producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el sefior 
Marel Jaco adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 

de segunda licitación, cualquier 

postura será hábil.—Tegucigalpa, 

D. C., 11 de noviembre de 1961.

R o l a n d o  G a r c ía  Pe r l a , 

Srio.

Del 14 al 22 N. 81.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos bus accionistas, a la Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4¿ de la tarde, en el local que ocupan 
sos oficinas en el edificio Walter Brothers, para tratar los 

siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.

29^Separación de la Sucursal de San P e d r o  
Sul8.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, la Asara- 
blea Be realizará a! día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 

a votar.
Se c r et a r io  d e l  C o n s e jo .

Del 19 al 20 N. 61.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue-j 

re, a máquina.

“M 425 a la 428. 4M .  ^
* i  T o n o JÍV ^e i,

de Documente» 
ción Judicial de 
en terreno hih-i _ • ' Hr------ ejldal y mm
Internas a au fator,

ros 211. folio 341 vuelto J 341 
te y vuelto del Tomo se 4s\ 
tro de la PtopXedad lam ru  - 
Sección Judicial de DaaH, 
mentó de Ri Paraíso. M *

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

na  e Inmuebles se 
b « « r  efectiva
« s  que es en c h b e r í ^ Z j ^

D«doj5«’»„ b., •  *« ** m
brlel Kafatl y Cía. Se atvtsm, 
que por ser primera llehactt»,*» 
•e admitirán postarse qse as la
bran loa dos terceras partas M  
avalúo, estableció «ni» 

oon ais Vente en la sana deCtacm> 
«a MU Lempiras (L 50.4**), to
dos «n conjunto.—Tsfudfaipa, D.
O., 14 de noviembre **

El lofraseilto, Secretarlo del Juz
gado de L itra i lo  de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al púbüoo en general y para 
loe efectes de ley, hace caber: que 
en la audleñóla qne se celebrará el 
dia doce de diciembre y en el loeal 
que ocupa este Despacho, a las dlet 
de la mafiana del citado dia, se 
rematarán los Inmuebles que ae 
deeeriben a continuación: A) — 
Laa mejores consistentes en an lote 
de terreno nacional, oomo de sesen
ta maczanas da extensión tuperfl- 
eial, acotadas en au msyor parte 
c<n alambre espigado, de las cuales, 
como doce maezanaa, ce encuen
tran cultivadas con plátanos ma. 
cboa j guineos; nueve manianas de 
café en eatado de produoeión y «ele 
manunas cultivadas con cafia de 
azúcar, habiendo dentro de ese lote 
también una c a s a  corstrucclún 

de bahareque, techo cubierto ocn 

tejas de barro, la que mide diez y 

y ocbo y media varas de largo, por 

•lete de ancho, dividida en doa pie-

zas, una enladrillada con l&drl lo 
de cemento y otra sin enladrillar, 
con una cocina anexa de la misma 
construcción, de siete varas de lar 
go, por aels de ancho, compueita de 
doa piezas, con dos corredores óe 
cuatro varas de anoho, por el largo 
de la casa y tu correspondiente 
c o c i n a ,  de o u a t r o  varas en 
cuadro de la misma construcción. 
Instalación de agua p o t a b l e  
para el sf rvlcio de ta caía y un be
neficio de café, consistente eu una 
especie de casita de doa pisos, cons
trucción de maleta, techo cubierto 
oon lámina! de zinc, de seis vsrae 
de largo, por cuatro de anch^, con! 
una pila de cemento de tres varas! 
^e largo, por cuatro de ancho y una 
de profundidad, dos cajones de dos 
varaa de largo, por una de ancho y 

una de profundidad, construidos 
de madera, treinta y cinco cajll as 
en regular estado, trrs canoas, dos 
aperos, dos eatrrs y una meta cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo j  
limitado en la firma siguiente: Al 
Norte, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de Emillu 
Molina; al Este, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y al Oeate, propieda
des de Abel Carreteo y Filomena 
Salgado. B)—Las mejoras comis- 
tentas en m>a finca de cafó en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, eon una extensión de 
quince manzanea, poco tnáa o me- 
no», en el cual hay aproximada
mente quince mil arbustoa de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  can 
propiedad de Abel Valladares; al 
Sur, con propiedad de Fernando 
Segara h.; al Este, oonjpr a piedad de 
Luis Salgado, y al Oeste, con pro
piedad de Emilio Molina, en dicho 
lote hay una casa, conatrneción de 
bahareque, techo cubierto con te- 
}aa de baño, de cuatro varaa de 
largo por tres de ancho, dentro de 

la oual se encuentran doa cajones 

de madera de doa varas de largo 

por una de ancho, y una de pro

fundidad, catorce cajillas en regu
lar eitado, una banea y cuatro 
pllegcs de zinc. C ).— Las mejoras 
consistentes en una finca de café 
en plena producción, en terreno 
nacional de la sena agrícola cafeta
lera del referido lugar ' ‘Las Difi
cultades” de esta jurisdicción, la! 
cual tiene capacidad como de siete' 
manzanas de extensión superficial 
de las cuales como media manzana 
ae encuentra cultivada con caña de 

azúcar y el resto con arbustos de 
c iíé  en mal estado de producción, 
sin acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Es ther Ma rebeca viuda de 

Pagoada; por el Este, con propie

dad de Luis Salgado, que fué antes

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona

rios y a  sus representantes, que 

petra la  pronta tramitación de loe 

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a  pagar al Estado 

conformes a  su concesión.

La Oficialía MaYoi da Obra» 

Públicas Y Comunicaciones.

de Pío Inestrozs, y por el Oeste, 
oon propiedad de Emilio Molina, 
que fué antes del mismo lefior Pfo 
Inestrozs. D).—Un solar s i t u a 
do en el barrio "Las Flores7' de 
esta poblaolón, (Villa del Paraíso) 
comprendido en terreno ejldal, de 
treinta y tres varas y una terola de 
vara por te dos tus extremos, sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cual se encuentra estable
cida una easa de habitación, cons
trucción de adobes, techo cubierto 
eon tejas de buró, de flltz y seis y 
un tercio de vara de largo por jéis 
tres cuartos de vara ds ancho, en
ladrillada con ladrillo de oemento, 
machihembrada,'el.techo con made
ra, con un corredor de cuatro varas 
de, ancho por el largo de la casa, 
coa un cuarto construcción de ma
dera, piso con ladrillo de birro, de 
cuatro varas de largo por dos 
y media de ancho, más otro cuarto 
construcción de adobe, piso con 
ladrillo de barro, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cocina construccióa de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
oon tejas de barro, de cuatro vatas 
de largo por trrs y tres cuartos de 
vara de ancho; a) extremo Norte 
se encuentra una galera, a manera 
de corredor, de cinco varas de an
cho por el largo del solar y sirviólo 
de agua potable, todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, con solar y casa de Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar de 
Santos Gregorio Zelaya, mediando 
calle; por el Orlente, con caaa y 
solar de Manuel Gallardo, y por el 
Poniente, con casa del mismo sefior 
Santos Gregorio Zela>a. Sa en

cuentran inscritas estas mejoras a 

favor daltefior Fernando Segura h., 

bajo los números 153,154, 155, págl-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA £L  TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES <(lIBOS MON. METALICA
Compr» Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ................ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2 04
Colón Salvado

reño .............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW VORK

Miares Lempira»

Libra Esterlina .....................................2.80 5.60
Franco Belga .....................................; 0.02 0.04
Franco Francés .....................................0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................................... ...0.2310 0.4620
Marco Alemán .......................................0.2519 0.5038
Flortn .................................................. ..0.2784 0-5568
Corona Sueca ..................................... ...0.1939 0.3878
Peseta .................................................. ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ....................................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ................................... ...0.08 0.16
Lira ...................................................... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1961.

a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a ,
Jefe del Departamento de Cambios.

noviembre de im . 

OuLAKm c**Ua c
8ila

Del 18 N. al 8 D. 61.

Herencias
El infrascrito. Secretarlo dclj*. 

gado de Letras Tercero de lo Clrfi, 
del departamento de Fra&citco Ma- 
razán, al público eo general y gui 
ios etec>tos de ley, hice sabir: cp* 
este Juzgado, con fecha ocho di 
noviembre dei corriente afic, dict6 
seo fceccla deparando a (jáatulo San- 
doval, heredero ab inteatato da ta 
difunto padre natural, «\ u to  Ju
lio Vare!», quien falleeió es la al
dea del Porvenir, en Cedras, al * 
de octubre de 1956, y le concedióla 
posesión efectiva de lá herencia, 
sin perjuicio de ctros hersderaada 
\gua\ o mejor derecho.—Títfoelfil- 
pa, D. C., # de noviembre ds Ittl

Oblando E. CAbcímo T, 
Secretario

16 N. 61.

El infraacrito, Secretarle del Jo*, 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento dsFraneisoo Mo
rarán, al público en general y P*f* 
los efectoa de )ey, hace nbtrip* 
este Juzgado, con fecha catare* *  
noviembre del oorrifnte alie, 
sentencia declarando* leesrioft» 
Graciela Collodres Artica, Jeito 
Augusto Coll odres Artica, Asfel 
Cecilio follndres Artica y Mana 
Antonio Collndrea Artlcs, barate
ros ab intestato de sa difunto p- 
dre legitimo, el setter Julio Colio- 
Jres Zepeda, quien falMeUte** 
ciudad capital, e\ dia t i iw  *  
agosto del corriente alio, y loa e» 
cedió la posesión efcctfvs de Is he* 
renda, sin perjuicio de otreaNr*^  
ros de igual o mfjor deitc»— 
Tegnclgaipa, D. C., 15 de »»*•* 

bre de 1961.

Or o n d o  E. Cí *caj»  *• 
Srto.

16 N. 61.
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